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SEXTO.- Adecuar  y  comprometer  el  gasto  derivado  de  la  presente 
contratación  por importe de 584.718,76 euros  que se imputará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 422.453.00.619.00.00 Nº de Rc 22018000111

 

SÉPTIMO.-  La formalización del  presente contrato,  al  ser susceptible de 
recurso especial, no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles 
contados desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y 
candidatos. Vencido este plazo, el órgano de contratación requerirá al adjudicatario 
para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el 
siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento.

Cuando  por  causas  imputables  al  adjudicatario  no  se  hubiese  formalizado  el 
contrato dentro del plazo indicado, se retrotraerá el expediente, al momento en que 
el  órgano  de  contratación  realiza  la  clasificación  de  las  ofertas,  pudiendo, 
consiguientemente,  dirigirse  al  licitador  que  haya  obtenido  la  segunda  mejor 
puntuación y, por tanto, requerirle para la realización de las actuaciones necesarias 
para proceder a una adjudicación a su favor

 
OCTAVO.- Notificar  la  presente  resolución  a  la  empresa  HOCENSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, SA que ha quedado fuera del proceso licitatorio, así como a las 
mercantiles  participantes  en  la  licitación  IDECON,  SAU,  CONSTRUCCIONES 
LÓPEZ LOSTALÉ, S.L., UTE (PAPSA INFRAESTRUCTURAS, S.A. & HERMANOS 
CAUDEVILLA,  S.L.,  -  COMPAÑÍA  DE  OBRAS  PÚBLICAS,  HORMIGONES  Y 
ASFALTOS, S.L.U,  y a la  adjudicataria del presente contrato, SUMELZO, SA  a 
efectos  de  interposición  de  los  correspondientes  recursos.  Así  mismo  deberá 
notificarse la presente resolución al  Servicio de Infraestructuras Urbanas,  Vías y 
Obras.

 
NOVENO.-  La  Dirección  de  la  Obra  corresponderá  a  D.  Miguel  Angel 

Arminio  Pérez,  Ingeniero  de Caminos,  Canales  y  Puertos  y Dª  Teresa Esteban 
Sanz, Ingeniero Técnico de Obras Públicas
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